
NUM. 68.-LDNES 21 DE MARZO DE 1892

? il a *7 lasiA us UUilUUUa
La» leyu obligará» en la Peninsula, ülaa Bedeara yCa- 

Mario* à iot veinte diat de an pronndgaciôn, n en eUoe no te 
daputiere oiro cota.

Se entiende keeka la pronndgaeibn el dia en ^ tertnine la 
i'iaereiin delà ley enta Gaoita oficial.

(AXT. X.” »BL Ct^DIOO CIVIL via RM TB).

3ÜSCR1CIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA; Un men, 8 peaeUtj.—Trim catre, 8,26.—iîoit meses, 

ie,Î0~ÎJii 88.
FoERA DB CÓRDOBA: Uii 11168, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número a ti el to, 88 oénte. de peseta.

SB POBLICA TODOS LOB PIaS, BXOBPTO LOS DOBIHCOS

Los Leyet, irdenea y anuncios que te manden publicar en 
lot Bolktisbb Opicialbb te han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto te potarán 4 lot editores de let 
mencionadot peribdicot, (Ordbkbs os 2 o» Abkil, d^ t 21 
DB OOTUBM DX 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del di* 17.)

dS. MM. el Bey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y- Augohta Beal Familia 

oootinuan en enta Corte, sin novedad

ea an importante salud.

Administración de Contribuciones delà ! 
la provincia de Corduba

Núm. 767
Publicada en el Boletín Oficial nú

mero 63 3q fecha 2 de los corrienies, la t 
0sl órden de 23 de Febrero último, j 

^ra llevar á efecto lo prevenido en el ’ 
601 decreto de la misma fecha, esta- 
eoiendo guías de circulación do de- 
1*01100000 géneros de la zona fiscal á 

^^ refiiere el ariíoulo segundo del 
f0er¡do decreto, debo hacer público 
®® Administración por medio del pre- 

®“ 6, que según orden telegráfica, se 
tuV*^*^* P'''^’^^°®®^® hasta 25 del mes 

0 en cumplimiento de Io prevenido 
^ 6 decreto y B, 0., de dicho mes de 
6 roro relativas à la expenfioión de ■ 
'**»8 de oiroulaoiôn, con destino à la 

^“«a fiscal. 
dic^° ^'^^ ^^ ^*®® público para que de 

Où ^ P/^’^foga, tenga conocimiento el
^^ ^^^^ capital à los efectos 

® puedan convenírles. 
órdoba 16 da Marzo de 1892.—El 

, ministrador de Contribuoionea, Fe *
a. Santamaría. i

Intervención de Hacienda 
«e la provincia de Córdoba

Núm. 700

®SVISTA DE CLASES PASIVAS

5.» o ®®®pH>niento de la disposición 
‘®8 ^^ '“ ^^^ ’^® Presopues
RbbI j ° y ^® ^° prevenido en la 

orden de29de Diciembre de 1881,

todos los iudivídnoa de clases pasivas 
j que tienen consignado el pago de sus 
1' haberes en la Pagaduría de esta pro

vincia, se presentarán personalmente 
en la Intervención de mi cargo y ante 
loe señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia dentro del próximo mea 
de Abril, á fin de pasar la revista anual 
que se previene en la última de las dis- 
posioionas citadas.

Loa interesados deberán presentarae
provistos para dicho acto de los docu
mentos que acrediten la declaración del 
derecho pasivo, en cuyo goce se hallen, 
de nn o rtíficado del señor Juez muni 
cipa! que justifique hallarse empadro
nado en el pueblo de su veoindad y de 
la cédula personal.

Las viudas ó huérfanas de los dife
rentes Montea Fíos y los que cobran 
pensión en concepto de remuneratorias 
ó gracias, presentarán, además del do
cumento que les dá derecho á la pen
sión, la fé de estado y la certificación 
deresidencia, estampada ácontinuaoión 
de aquélla.

Lo mismo en la fé de estado que en 
la certificación de empadronamiento 
que expidan los Jueces municipales, se 
adherirá el timbre móvil de 76 cénti
mos de peseta, si los haberes que per
ciben 11 gan ó exceden de l.OOtf pese
tas anuales, y el de 10 céntimos cuando 
no alcancen á la citada cantidad.

Todos declararán si perciben alguna 
asignación, sueldo ó retribución del 
Municipio ó de la Casa Bealy Patrimo
nio, añadiendo los exclaustrados y se
cularizados en épocas anteriores, si po
seen bienes propios, en qué ponto y su 
valor, en conformidad à lo dispuesto en 
el art, 27 de la Ley de 27 de Julio de 
1837.

Los Sres Alcaldes da esta provincia 
á quienes comj ete revistar los indiví 
dúos de las clases pasivas que residan 
dentro del término de su jurisdicción, 
excepto en los puntos donde haya es
tablecidas Administraciones subalter
nas de Hacienda, en cuyo caso corres
ponde á loa Interventores de las mis 
mas pasaría á los que residan en la lo
calidad, con arreglo á lo que previene

el art. 78 de la Ley de 11 de Hayo 
de 1888, examinarán oen la mayor es
crupulosidad los documentos, á fin de 
hacer las debidas anotaciones de fechas, 
haber que tienen sefialado y motivo de 
la conoesión, oayas circunstancias han 
de hacerse constar precisamente en el 
certificado del acto de revista anual 
que debe extenderse á continuación del 
de existencia.

Los expresados justificantes serán 
remitidos de oficio y no por conducto 
de los respectivos apoderados á la De- 

f legación de Hacienda, acompañados de 
relación individual y observaciones que 
juzguen convenientes, debiendo obrar 
en la misma dentro del término de los 
seis siguientes días al del fijado para la 
revista.

i En el caso de imposibilidad física 
1 que impida la presentación de oual- 
’ quier individuo, está ésto obligado à 

pasar el oportuno aviso á esta Inter
vención ó Alcaide que corresponda, 
quien por sí ó por medio de persona 
autorizada para sustituiile se asegura
rá de la verdad del hecho, concurrien
do á su domicilio á recoger los docu
mentos que el interesado debe presen
tar.

Los señores pasivos investidos con 
Iel carácter de Jefes de Administración 

ó Coroneles efectivos, están exceptua
dos de ptesentarse á la referida revista; 
pero just.ficarán su existencia por me
dio de oficio, extendido en papel de la 
clase doce y escrito de su puño y letra, 
el oual dirigirán á la Delegación de Ha
cienda, haciendo constar la calle y casa 
en que habitan, el haber anual quejdis- 
fruten y por qué concepto, la feoha de 
la orden de olasifioación y la declara
ción de no percibir otro sueldo ó retri
bución de los fondos del Estado, pro
vinciales, municipales ni de la Beal 
Casa, en cuyo ofioio se estampará al 
margen el V.” B.” y sollo de la Autori
dad local respectiva, con arreglo á lo 
prevenido en la orden circular del Re
gente del Reino de 14 de Noviembre 
de 1870,

Recomiendo muy eficazmente á los 
señores Alcaldes el debido oumplimien 

to de lo que se dispone en este anuncio, 
para que procedan con el mayor interés 
y celo á llenar los deberes que les com
pete en un servicio tan importante; de
biendo advertir al propio tiempo á loa 
señores pasivos que la falta de presen- 
taoión al acto de revista lleva comigo 
la baja definitiva en nómina, teniendo 
por lo tanto qu e solicitar la rehabilita
ción necesaria para poder seguir perci
biendo sus haberes.

Córdoba y Marzo de 1892.—El In
terventor, José J. Jáudenes,

Ministerio de Hacienda *

REAL ORDEN
En vista dd retraso con que se han 

recibido en algunos pantos las instruo- 
ciones y documentos necesarios para 
llevar á cumplimiento el Beal decreto 
de 23 de Febrero último estableciendo 
guías de circulación para determinadas 
meroanciaa extranjeras y coloniales 
dentro de la zona fiscal señalada en di
cho Real decreto;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Bbima Regente del Reino, se ha digna
do prorrogar hasta el día 26 del actual 
el planteamiento y ejecución de la in
dicada medida, á fin de vencer entre 
tanto las dificultades materiales de que 
se hace mención.

De Beal orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1892,—Concha.

Sr. Director general de Oontribucio- 
nes indirectas.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
limo. Sr.: No habiendo aceptado el 

cargo D. Victor Patraverde;
S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su 

nombre la ReiSa Regente del Reino, 
ha tenido à bien nombrar Vocal del 
Tribunal de censura de las oposicionea 
à las dos plazas vacantes de Módicos 
del Cuerpo facultativo de Beneficencia 
general, para el servicio del Hospital 
del Rey de Toledo, á D. Federico Gon
zález Benítez, Médico del Cuerpo fa- 
cultasivo de Benefioenoia uiun ici pal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
au oonooimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Marzo de 1892. —Elduayen,

Sr. Director general de Benefioenoia 
y Sanidad.
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Ljjj^BwsB as iâ aasasá
Quinta Sección. — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

(Conclusión)

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destinos 
que so expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

ce

O
T

C 
rS
S

CAPITANIA OSNEBAL DS BALEARES

Comisidn provincial de Burgos.—Carreteras provin-’i Peón os mi ñero Soldado Ciriaco Santos Antón 30 7
oialov i ! Idem Idem Juan Fernández Villanueva 38 4

Delegación de Hacienda de Logroño,—Partido de Ca- n
1 ahorra Administrador Sargento primero Eusebio Grau Duarte 37 12 6

Idem de Burgos. —Partido de Briviesca Idem Idem Gregorio Santaolaya Villanueva 37 12 10Instituto de segunda enseñanza de Palencia Mozo de aseo Idem segundo Baimundo Alonso González 86 13 8 m

CAPITANIA GENKEAL DE CASTILLA LA NUEVA

Diputación provincia! de Caencs.—Casa de Miseiicordia Celador Sargento segundo José Escobar .Martínez 42 2 1Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Baal) Sereno Soldado Agapito 1 órez Miguel 31 4
Obras públicas de Segovia.—0arr<'tera8 del Estado i Peón caminero 

Idem
Cabo
Idem

Francisco Bravo Muñoz 
Florentino Mate Delgado

36
33

4
4

Ayuntamiento de Segovia Interventor del impuesto
de Consumos Sargento segundo Juan Rodríguez Gómez 36 12 9

Escuela Normal Superior de Maestros da Toledo Mozo de aseo y oficios Cabo Matías Diaz López 38 6
Juzgado de primera instancia ó iuatracción de San Lo-

reuao del Escorial Algnakil Sargento segundo Florencio González Merino 37 2 2

CAPITANIA GENKEAL DE CASTILLA LA VIE.TA ♦»
Sereno Soldado Norberto Puentes Vega 47 10' -

Aydntamieuto de Villamurriel (Palencia) j Idem Idem Tomás San Valentín Expósito 40 4
Idem Idem Juan Torres Onrubia 44 4

Audiencia de León Mozo de entrados Sargento segundo Francisco Alonso Carro 30 5 1
Obras públicas de Oviedo, —Carreteras dd Ë8ta<lo 
Delegación de Hacienda de Valladolid. — Partido de

Peón caminero Cabo Andrés Lloriun Rodríguez 39 7 11
Medina del Campo Administrador Sargei.t.o pr.niero Manuel Prieto Calvo 31 12 4 . ;

Vigilante de 2." clase Idem seguntlo - Isidro García Pérez 37 4 1
Ayuntamiento de Valladolid.— Administraoidu mimici J 

pal de Consumos
1 Idem 

Idem
I Idem

Cabo 
Idem 
Idem

José España González 
Pedro Rodríguez Corral 
Antonio Expósito Expósito

36
41
45

14 
8 
ñ n

Idem Idem Enrique González Olagüe 32 4
Auiiencia de lo criminal de Benavente (Zumora) Mozo de estrados Sargento segundo .fosé Centeno Sotillo 28 4
Idem de Cangas de Onís Idem Cabo Tomás Frómista Capdevílla 35 4
Universidad literaria de Valladolid.—Facultad de Me Mozo 3.’ de aseo y lim-

dioiua y Hospital cltuioo pieza Soldado Emeterio Valle Alcalde BG 4 n
CAPITANIA GENERAL DE CATALÜÍÍA

Peón caminero Soldado José Gamandé Lieres 35 6
Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Estado Idem Idem Felipe Pina Yusta 39 0

Idem Idem Luis Mateo Carrascal 32 ñ
ídem Cabo José Pages Cubeies 32 4

ídem deLéride.-Idem Idem Soldado Maurioie Obejoro Miguel 31 7
Idem Idem Andiós Fronfreda Roca 33 11 n

CAPITANIA GESTERAL DE GALICIA

Ayuntamiento de Carnota (Coruña) Algnacil Cabo José Marie Perez 30 4

CAPITANIA GENERAL DE GRaNADA

Colegio preparatorio militar de Granada Camarero Cabo José Navarro Duran 60 22

CAPÍTANÍA GENERAL DE VALENCIA

Audiencia territorial de Albacete 
Diputación provincia de Murcia

Mozo de oficios
Oficial de la Sección de

Sargento segundo Juan Trillo Buiz 41 7 S m

cuentas municipales Sargento Jaime Alventosa Cartagena 30 12 8
Obras públicas de Castellón,—Carreteras del Estado Peón caminero Soldado Joaquín Coba Suriano 88 4 M
Obras públicas de Valencia.—Carreteras del Estado 
Comisión provincial de Castellón.—Carreteras provin-

Idem Cabo

Soldado

Lino Audrés Perez 36 3 ít

ciales Idem Mateo de Miguel Benito 33 4
Idem de Valencia —Idem J Idem

Idem
Idem 
Idem

Hermenegildo Lopez y López 
Miguel Quintanilla García

39
30

4
4

19
P

Universidad literaria de Valencia Mozo tareero Idem José Ortolá Ferrer 41 13
Ayuntamiento de Valencia Pregonero público Cabo Miguel Bayona Remero 45 15 rt

Madrid 12 de Marzo de 1892.
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Itelaciún de las instancias que han quedado sin curso por los motivos
que se expresan

NOMBRES MOTIVOSCLASES

Sargento Manuel Rodríguez Chamorro Por haber eutrado eu este 
Ministarío fuera de plazo.

Cabe Jesé Terán Cuevas Idem
Idem Luciano Eedríguez Gil Idem
Idem Gregorio Delgado Conde Idem
Soldado Fernando Coronado Morones Idem
Idem José García Pertierra Idem
Idem Juau Villa Tejedera Idem
Idem Ignacio Pulido Brito Idem
Idem José Landete Costa Idem
Idem Miguel Landete Costa Idem
Idem Antonio Santos Santos Idem
Idem Domingo Devano Gil Idem
Idem Buenaventura Villalobos Idem
Idem Meroelino Rodríguez Gómez Idem
Sargento Emilio García Luengo Por no venir por conducto 

de los Capitanes generales de 
los distritos respectivos.

Idem Toribio Frías Villafruela Idem
Idem Andrés Villa Carreiro Idem
Id ein Castor Cecilia Díaz Idem
Cabo Francisco Mateos Paredes Idem
ídem Jerónimo Pedraja Puentes Idem
Idem José María Martínez Nieto Idem
Sargento Mariano Pérez de Miguel Idem
Idem Mariano Martín Alonso Idem
Idem Juan Navarro Sevil Idem
Soldado Ti Cipriano Núñez García Idem
idem. 
Idem 
Idem

Máximo Jiménez Blázquez Idem
José Carmona Ríos Idem
A mbrosloFernández González Idem

Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem

Juan García Castillo Idem
Félix Rastrilla García Idem
Pedro Eateban Puyal Idem
José Chapa Duato Idem
Francisco Alcántara Martín Idem
Aubunio Moreno Vestes Idem
Rafael Muñoz Navarro Idem
Clemente Mata Mateos Idem

ruem Auioeto Rubio Daniel Idemla em 
idem 
Idem 
Idem

Manuel Uceda Cerdán Idem
Bernardino Jiménez López Idem
Felipe Gutiérrez Pino Idem

Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
¡Sargento

Matias Sau Fernando Idem
Antonio Fernández Ramírez Idem
Antonio Criado Ouveisea Idem
Félix Lasheras León Idem
Auastasío Sants M.“ Expósito Idem
Telesforo Avellanos Sánchez Idem
Francisco Blas Heras Por no tener derreho al des

Am
Antonio Iruegas Qirós 
Bonifacio Sáez Conde

tino que solícita.
Idem
I Ot*n

Idem
Idem

ill Marcelo Bustos Zamora Idem
Idem Manuel Moro Herrero Idem

Francisco Gutiérrez Garda Idem
io rvi Javier Gómez García Idem
i A Hilario Blanco y Blanco Idem
idem Bernardo Herrero Pérez Idem

Teodoro de Gracia Expósito Idem
Ignacio Caballero Gaona Idem
Vicente Gozález Sánchez Idem
Victor Gómez Resco Idem

Se concluirá

AYUNTAMIENTOS

Encinas Reales

Num. 750
y Rollon, Alcalde constitu- 

‘^ol de esU vUla.
Avu^^° ^*^^'^' *^''^ aprobado por este 
ñor p^^®^®®^^’ previa oenarna del se- 

®S'dor Sindico, el proyecto de 
^5?““*® ordinario que 

®® ®' pn-ximo allo eooudml- 
^^ ^3, queda expuesto at pu 
*'^'''^*'*° de quiucs diaa, en 

^cretaria municipal, á fin de que 

durante dicho plazo pueda «er exami- 
nado y aducirse contra el mistae ks 
reclamaciones que procedan.

Encinas Reales Idde Marzo de 1392.
— Josá Prieto y Roldán. — P. S. M,, 
Gabriel de Torres, Secretario,

Córdoba
Núm, 751

Aprobado por el Aynntamíenlo de 
mí presidencia, en aesión pública cele
brada en la noche de hoy,el presupues
to de guatos A ingresos adicionales au 
toiirados en rd ilol corriente aflo eou

nómice, queda expuesto al público en 1 
¡a Secretaría no un ici pal, por término do j 
quince días, contados desdo el de la fe- j 
cha, para que durante esto plazopuoda 1 
ser examinado por cuantas personas lo 1 
tengan por oonveniente antes de soma- 1 
torio à la deliberacián y acuerdo de la 
Junta municipal.

Lo que 90 publica según y á los efec
tos que determina el articulo 146 de la 
Ley orgánica vigente.

Córdoba 16 de MaKO de 1892,—Juan 
Tejón.

Núm 752.

Fijados por el Exorno. Ayuntamiento 
de mi pr4#Ídencia,en sesión pública ce
lebrada en la noche do hoy,las cuentas 
de caja ó de caudales y la de presu
puesto ó de Administración, respectivas 
al anterior aBo económico de 1890 à 
91, quedan expueatas al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, oontadoí desdo el 
de la fecha, á fin de que difrante dicho 
plazo puedan ser examinadas porcuan- 
tas pidonas lo tengan por conveniente 
antes de someterías á la déliberaeíón y 
acuerdo definitivo de la Junta muni
cipal.

Lo que se publica según y á los efec
tos que determina el párrafo tercero 
del articulo 161 de la Ley orgánica vi
gente.

Córdoba 16 de Marzo de 1892. — Juau 
Tejón.

Palma del Rio
Núm. 759

Dou Juan Maria Almenara Fuentes, Alcalde 
constitue ional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobados por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión de ayer y prévis censura dei 
Síndico, los proyectos de presupuesto 
adicional del (orriente ejercicio y el 
ordinario para el de 1892 á 93, se en
cuentran de manifiesto en esta Secre
toria muunioipal, por término de quin
ce dias, para su examen por los veci
nos en cumplimiento da las disposicio
nes vigentes.

Raima del Río 17 de Marzo de 1892. 
‘ —J. Almenara,

JUZGADOS

Puerto de Santa Maria

Núm. 739

Don -losé llicardo Hornero y Suárez, Juez 
de instrucción.
En virtud del presente y término de 

diez dias, que empezarán á contarsa 
desdo sn inserción en la Gaceía de Ma
drid y Bolbtín Oficial de la provincia 
de Córdoba, cito, llamo y emplazo al 
procesado José Rodríguez Moreno, sin 
que consten mas cirnunstanoias que la 
de ser vecino de Córdoba, con cédula 
número trescientos veintidós, expedí- / 
dida á seis do Agosto de mil ochocien- f 
tos noventa, para que dentro do dicho , 
término comparezcaunte este Juzgado, ! 
á responder de los cargos que le resul- J 
tan, en dtnsa que instruyo por hurto ' 
de eabaHerias. *

Al propio tiempo y en nombre de 
8. M. Ia Reina Regente del Reino 
ÍQ- D. g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades tanto civiles corno mi
litares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado, oonducíándolo con las 
seguridades debidas á la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juz
gado.

Dado en el Puerto de Santa Maria 
á tres de Me rao de mil ochocientos 
noventa y dos. — J. Ricardo Romero.— 
El actuario, Antonio Reyes.

Izquierda de Córdoba
Núm. 753.

D. Manuel Sorna Higuero, Juez de iustrneción 
del distrito do la izquierda do esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y por auto el infrascrito se ha seguido 
cansa criminal de oficio contra Anas
tasio Herrero de la Fuente, por homi
cidio, cu cuyo ramo de responsabilida
des civiles he acordado en providencia 
de hoy sacar á pública eubasta para su 
venta, por término de veinte días las 
fincas embargadas que à continuación
so expresan:

Pts, Ota.

l? Un pedazo do terreno, al 
sitio de los Linares, término de 
Villaviciosa, de cabida de una 
y media fanega, con dos mil 
quinientas vides, que linda á 
Levante con camino que oonda- 
ce á Oardirales, á Poniente con 
el mismo camino, al Norte con 
el de Córdoba y con terrenos de 
Antonio Jarava Torres por Sur, 
que ha sido valuada pericialmen
te sn doscientas quince pesetas 215

2." Otro pedazo de terreno, 
en la Campana, término de la 
misma villa, de cabida de una y 
inedia fanega, que linda por Le
vante con otro do Martín Neva
do y Nevado, ai Poniente con 
camino que conduce á Valdelas- 
Huertas, Norte y Mediodía con 
terrenos de Martín Nevado y 
Nevado, valuada en setenta y 
siete pesetasoínouenta céntimos

77 60
3/ Obro pedazo de terreno 

en el mismo sitio y término de 
Villaviciosa, de unas tres fane
gas, con veinte y siete olivos y 
mil doscientas vides de cuatro 
años, qae linda á Levante con 
otro de José Herrero de la Fuen
te, por Poniente con tierras de 
los herederos de Joan Huertas, 
por Norte otros de Antonio Ja
rava Torres, y por Sur olivos de 
Rafael JaravaFernández, valua
da en trescientas treinta y tres 
pesetas veiute y ciuco céntimos

333 25
4.“ Otro podizo de terreno 

' en el mismo sitio y término de 
; Villaviciosa, dedicado á pastos, 

que linda por Levautecon tierras 
: de Martín Nevado, por Medio

día, con la de Antonio Jarava 
Torras, por poniente otras de 
Antonio Pulido Cañadas, y por
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Norte laa que son propiedad de 
José Herrero de le Fuente, va
luada en oinouenta pesetas 50

B.* Una oerca en la umbría do 
la Viña, modos de dicha villa, 
de osbida de una y media fane
ga; linda por Levante con te
rreno del común, por Poniente 
con «eroa de José Herrero de la 
Fuente, por Norte otra de Anto
nio Jarava Torree, y por Medio
día con la que pertenece á Marta 
de las Nieves Pernandoc y Ne
vado, valuada en doscientas se
tenta y cinco pesetas 275
¿-t 6.* Y una casa número cua
tro triplicado, sita en la calle 
Fábricas de la villa de Villavi
ciosa, que linda por la derecha 
entrando con ease bodega de Al
fonso Lopez Nevado, por la iz
quierda oo n casa de Alfonso M ar - 
tinez Sánchez, y por la espalda 
con casa número diez y siete de 
la calle Fuente, de José y Jose
fa Herrerode la Fuente, deaque- 
líos vecinos, valuada eu trescien
tas pesetas 31X1

Total 1250

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de la Compañía número sie
te, el día veinte de Abril próximo á las 
doce de su mañana, bajo tas condiciones 
siguientes:

1 ." Qua para tomar parte en díchá 
subasta deberán los lío tadores consig
nar en la mesa del Juzgado ó estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento de la valoración de los predios, 
yé sea de todos ó de cada uno:

2 ." Que no serán admisibles propo- 
sioiouea que no cubran las dos terceras 
partes de dicha valoración.

3 .® Que el rematante ó rematautes 
no tendrán derecho á exigir la titula
ción de la finca ó fincas que adquieran, 
por no existír aquellas, debiendo con
formarse con solo un testimonio que 
se Ise facilitará, en eljqoe se hará coua- 
tar cuanto resulte con referencia á las 
mismas, y de la diligencia de remate 
para que les sirva de título de adquisi* 
oión, siendo de cuenta de los mismos el 
formar aquella á so costa, si les convi
niere.

4 .’ Que el tipo de los remates debe
rán los rematantes hacerlo efectivo en 
el momento que seles requiera para su 
pago.

5 .° Y que la descripción minuciosa 
de los predios queda de manifiesto en 
la Escribanía para que pueda ser exa
minada por los que deseeu tomar parte 
en la licitación.

Dado en Córdoba á 16 de Marzo de 
1892. — Manuel Serna Higuero.—De 
orden de S. S., Federico Duarte.

Núm. 754.

Por la presenta requisitoria se cita, 
llama y emplaza à José Rodríguez Fer
nández (á) Cabezas, natural de Fuente 
Palmera, vecino de Ecija, hijo de Pe 
dro y Marla, de cuarenta años, joma 
lero, 3iu instrucción, para que en el 
término de diez días, á contar desde la 
inserción en el Bolkti> Oficiál de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca es eSdO mi Juzgado, sito en la 
Plaza da la Compañía número siete, ó 
en las cárceles de este partido, à oír la 
notificación de la sentencia ejecutoria 
recaída en la causa que se le ha segui
do por lesiones y cumplir la condena 
que se le ha impuesto por la misma; 
previniéndole que de no hacerlo se le 
declarará rebelde, parando le el perjui- 
oio que haya lugar. Al mismo tiempo 
ruego y encargo á todas las autorida
des así civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la busca y detención de indicado 
procesado, poniéndolo en la cárcel da 
este partido á mi disposición con di
cho fin.

Dado en Córdoba á diez y siete de 
Marzo de mtl ochocientos noventa y 
dos.—Manuel Serna Higuero. —De or
den de S. S., Federico Duarte.

Grazalema 
Núm. 756

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de ins
trucción do «te parti fo.
Por la presente se cita, Hama y em

plaza á Pedro Rodríguez Alfaro, que 
se supone sea su verdadero nombre 
Manuel Garola, de estatura un metro 
seiscientos cuarenta milímetros, peso 
oinouenta y seis kilogramos,dimensión 
de las manos diez y siete centímetros, 
ídem de los pies veinte, ojos negros, 
pelo ídem, color moreno, de treinta y 
cinco años, natural de Lobres (Granada) 
aunque se dice ser da Cádiz, y cuyas 
demás circunstaucias y paradero se 
ignoran, para que dentro de los diez 
días siguientes ai de la publicación de 
esta requisitoria m la Gaceta oficial de 
Madrid, comporezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que la resultan 
eu causa qua ooutra el mismo se ins
truye por hurto de caballerías y uso da 
nombra supuesto, apercibido que de uo 
hacerio, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas 
las autoridades y á loa agentes de poli- 
oía judicial de la nación, procuren la 
busca de dicho individuo, y en caso de 
ser habido, ponsrlo á mi disposioión 
con las seguridades convenientes.

Grazalema once de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos —Facundo 
de la Cruz,—P. S. M,, Santos Pajares 
Alvarez.

Palma del Río 

Núm. 760

CÉDULA DE CITACIÓN

Eu el juicio verbal de faltas manda
do celebrar por la Audiencia de 1o cri
minal de Córdoba, contra Francisco 
Gimenez Jurado y Vicente Ortiz Caba
ñas, por lesiones inferidas á Antoum 
Muñoz Junco («) Antolin, en veinte y 
cinco de Diciembre de mil ochocientos 
noventa, ha recaído la siguiente

Providencia.—Juez, Sr. Ardanuy.— 
Palma del Rio doce de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos. —Para la 
celebración del juicio de faltas que se 
ordena, se señala el día veinte de Abril 
próximo á la una de su tarde, en la 
Audiencia de este Juzgado, calle Feria 
número treinta y nueve.

Cltence en forma legal para dicho 
acto, al Sr. Fiscal municipal del ante
rior bienio don Juan Maria Morales 
Sánchez, ai perjudicado Antonio Muñoz 
Junco, á los lesiouantes Vioeute Ortiz 
Cabañas y Francisco Gimenez Jurado, 
á cuyo acto oonourriráu oon las prue
bas que tengan, bajo los apercibimien
tos de imponerles la multa de cinco á 
veinte y cinco pesetas.

Y no conociéndose el domioilíoaotual 
del Francisco Gimenez Jurado, anún 
ciesa eu el Boletín Oficial la corres
pondiente cédula, que servirá de cita
ción en forma al expresado ausente.

Proveído y rubricado por el Sr. Juez 
expresado al margan,de que certifico.— 
Hay una rúbrica. —Manuel Polo.

Palma del Rio doce de Marzo de 
mil ochocieutos noventa y dos. — El 
Secretario, Manuel Polo.

Comsiaris de Guerra da Córdoba

Núm. 768

ANUNCIO

EI Comisario de Guerra Interventor de 
de Ingenieros de cata plaza.
Hace saber; que el acto de segunda 

subasta para contratar varios materia
les oon destino á las obras del cuartel 
de Alfonso XII de esta ciudad,debe te
ner efecto el día veinte y ocho del oo- 
rríoute á las doce de su mañana, en esta 
Oomi«aria da Guerra (Parras 8), y no 
el veinte y siete como por error se dice 
eu el anuncio que aparece inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
número cuarenta y siete, correspon
diente al dia veinte y cuatro del mes 
próximo pasado.

Córdoba 17 de Marzo de 1892, — Ra
fael Delgado.

Núm. 749.
Factobia DR Subsistencias

Se convoca á coucurso de postores 
para el dia24 del actual, à Ias once da la 
mañana, para la adquisición de ¡os ar
tículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Cebada; buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad, ni mal olor al
guno; eu cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Faja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 15 da Marzo de 1892.—El 
Administrador, Juan Diez Sotillo.— 
V."* B.’; El Comisario de Guerra Ina- 
peotor, Rafael Delgado.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El luuas próximo, 21 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes 
de loa empeños hechos en la Sucursal 
sal 2.‘ durante el mes de Julio último, 
y que oon arreglo á los Estatutos co
rresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 18 de Marzo de 1892. —EI 
Contador, Manuel Anguita.

'’'^’^NüSciOS

El de amillaramiento y losesta- 
dos que deban formai' parte del 
misino, se hallan de venta en la 
imprenta del DTABIO J>£ 
coup OBA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oíicial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en la im
prenta del DIAJ^IO DE COB- 
DOBA, Letrados 18,

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del DlA- 
BIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

LOS. LIBROS 
para contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
BIABIO BB COB- 
B OBA, Letrados 18.

FILIACIONES
Se hallan de venta en la im

premía del BIABIO BB 
COBB OBA^ Letrados 18« 
Los pedidos se envían ó vuelta 
de correo.
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